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PRO€UNADURIA AIi'BIEXTAL Y DEL Of,Df l|^l,lIEIITO
TERRITORIAL OE LACIUDAD DE i{ÉXICOGOBIERNO DE LA

CIUDAO DE MÉXICO SUBPROCURADURfA AI,IBI€NIAI., DE PROf ICCIÓN Y

BIENESf AR A I.OS ANI}.iALT5

Expediente: PAoT-2022-659-sPA-535

No. Fotio: pAor-05-3oo/200- $t 89 -zoz

REsoLUct óN ADM I N lsrRATlvA

Ciudad de México, a 28

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a tos Animales de [a Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracclones I y Xl,

6 fracción t, 15 Bls 4 fracciones I y x,2!,27 fracción Vl, 30 Bls 2 de la Ley orgán¡ca de [a Procuraduría

Amb¡entaty del ordenamiento Terr¡tor¡at de la ciudad de México; 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de

su Reglamento, habiendo anallzado los elementos conten¡dos en el expediente número P AOI -2022-669-

spA-535 relacionado con [a denuncia presentada ante este organismo descentrallzado, emite la

presente Resolución considerando los sigu¡entes:-.-

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de [as cual se hizo del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Et tocol es un gimnosio llomado zono fitness y ponen música muy fuerte desde oproximodomente o

losg:00omhostoloslo:3lpm(...)[hechosquetienenlugarenAvenidaContrerasnúmero387,colonia
San Jerónimo Lídice, Alcaldía La Magdalena Contrerasl'

ATENCIÓN E lNVESTIGACIÓN

para [a atenc¡ón de [a denuncla presentada, se reatizaron tas ditigencias previstas.en tos artículos 15 Bls

4 y 25 de ta Ley orgánica de la procuraduria nmbiental y det ordenamiento Terr¡tor¡al de la ciudad de

México;asícomo5ly85desuReglamento,mismasqueconstanenelexped¡entealrubrocitado'
¡ntegrado con motivo de la presente denuncia'

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambientat de Protección a la Tierra en e[ D¡strito

Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenam ¡ento Territorial de la C¡ udad de N4éxico es

considerad a como autoridad amb¡ental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, a

como para velar Por ta P rotección, defensa y restaurac¡ón del medio ambi ente y del desarrollo urba

con facultades para insta urar mecanismos, instanc¡as y procedimientos admin¡strativos que procuren

cumptimiento de tales f ¡nes

Medellin 2o2,4to piso,colonia Roma Norte C}UDAD II{I¡OYA
Alcald¡a cuauhtémoc, C,P.06?00, Ciudad de Méx¡co

Tet.5265 0180 e¡t 12011ó 12400
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GOBIERNO DE LA
CIUD.AD DE MÉXICO

Medellíh 202,4to p¡so, colonia Roma Norte
Alc¿ldia Cuauhtémoc, C.p. 06ZOO, C¡udad de México
TeI.5265 0780 ext 12011ó r2,tOO

Se muestra el establecim¡ento motivo de la denuncia

PROCURAOURi  AHBIE¡TAI Y DEL ORI»I{I¡'IEXTO
TENRITONru DE IACIUDAD DE iIÉXrcO

SUAPROCURADURh AIIBIENfAI-, DT PROf ECCIÓN Y

EIENESTAR A LOS ANII.IAL€S

Expediente: PAOT-2022-669-SPA-535

mitir la presente resolució
Procuraduría, por imposibil ad
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No. Fotio: PAOT-05-300/2OO- l, i 'il'T -2022

EMtSrOl{ES SONORAS

La presente denuncia ciudadana se refiere a la generación de emisiones sonoras provenientes de la
música del gimnasio denominado "zona F¡tness" ubicado en Aven¡da Contreras número 3g7, colonia
san Jerónimo Lídice, Alcaldía La Magdalena contreras, mismo que encuadra en el supuesto de ser una
fuente fija conforme a la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-005-AMBT-2013, que establece
las condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas
act¡vidades o g¡ros que para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta,
artefactos o instalaciones que generan em¡siones sonoras al amb¡ente.

Dicha norma en su numeral 8 menciona que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras en elpunto de denuncia serán:

Por otra parte de acuerdo a ras documentares que obran en er presente expediente, se desprende quepersonal de esta subprocuraduría realizó un estud¡o técnico de emisiones sonoras desde;t punto dedenuncia, el cual tuvo como resultado que las actividades de[ establecimiento denunciado generan unnivel sonoro de 40.60 dB(A), valor que no excede los rím¡tes máximos permisibre de recepción
establec¡dos en la Norma Ambiental NADF-oos-AM BT_2013.

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente e
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgjnica de esta
legal, al no constatarse irregularidades en mater¡a dá emis¡ones sonoras
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Honrio L¡mite máximo
06:00 h. a 20:00 i. 63 dB
20:00 h. a 06:00 h 60 dB
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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCU RAOU¡IA AM3IEiITAL Y D€I ORDEI{AIIIEI{TO
TERRITORIAT DE LA CIUDAD DE I,IEXICO

SUBPROCURADURhAMBIENTAT, DE PROTECCIÓN Y

BIENES]AR A LOS ANIMATES

Exped¡ente: PAOT-2022-669-SPA-535

No. Folio: PAOT-05-300/200- Il 8 j'zo»

RESULTADo DE LA INvEsflGActóN

Med¡ante estud¡o de emisiones sonoras se determinó que la música del gimnasio denominado
"Zona F¡tness" ubicado en Aven¡da Contreras número 387, colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía
La Magdalena Contreras; genera un nivet sonoro de 40.60 dB(A), vator que no excede los lím¡tes
máximos permisibte de recepción establec¡dos en la Norma Ambientat NADF-005-AM BT-2013.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de [os hechos admitidos para su
investigac¡ón y a[ estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se: -------------

'---------------RESUELVE--

PRIMERO.- Téngase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27
fracción Vl, de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad
de México.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Not¡fiquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.----

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xtt, 5 fracc¡ón llt, 15 BIS 4 fracc¡ones I

y x,2L,27 fracc¡ón Ill, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de [a Ciudad de N4éxico; así como, 4, 5l fracción XXlt y 96 de su Reglamento.----
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